
Quito D.M, febrero 2. 2015 

Señor 

RODOLFO ALLAN ALPRECHT MOSQUERA 
REPRESENTANTE LEGAL DE TEXTILES GUALILAHUA S.A 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que he transferido. CIENTO OCHO 

acciones ordinarias y nominativas de UN dólar ($1) contenida, en el título 03, 
numeradas desde el número 1.452 a 1.560 del cual era propietario, en la compañía 
TEXTILES GUALILAHUA S.A. “en liquidación” a favor del Econ. RODOLFO 
ARTURO ALPRECHT ARRIAGA. 

Cedo, adicionalmente a favor del cesionario, todos los créditos que por mi calidad de 
accionista tengo en la compañía incluyendo los dividendos que me correspondieren en 
el actual ejercicio económico. 

El cesionario, declara conocer el estado económico de la compañía, por lo que el 

cedente: no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de esta. Tanto la 
cedente como el cesionario declaran que esta cesión se realiza solo para fines lícitos. 

Mucho agradeceré a ustedes, se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones 
y Accionistas de la compañía, 

Atentamente. __3—7 7 E    

RODCIEFO ALLAN ALPRECHT MOSQUERA 
CEDENTE 

RODOLFO ARTURO ALPRECHT ARRIAGA 
CESIONARIO 
CC: 0900734369



 



 


